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MELÉNDEZ

1 próximo 2 de junio, habitantes de la

E Ciudad de México elegirán a los alcal-

des que gobernarán las 16 demarca-

ciones en los próximos tres años, lo que

podría modificar el mapa político de la

CdMx, pues en las elecciones de 2021 (elec-
ciones intermedias) quedó marcado por el

dominio de la oposición frente a los del ofi-

cialismo, comandados por la entonces jefa
de Gobierno y hoy candidata presidencial,
Claudia Sheinbaum Pardo.

En la contienda del 7 de junio de 2021, el

PAN-PRD-PRI le arrebató a Morena-PT-

PVEM el poder en siete alcaldías, para
sumar nueve, es decir, la mayoría. Entonces,
Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán,
Cuauhtémoc, Magdalena Contreras,
Miguel Hidalgo y Tlalpan cambiaron de

color de partido en el poder.
Sólo Benito Juárez y Cuajimalpa refrenda-

ron su voto en favor de la oposición. La coali-

ción en el poder se quedó con Gustavo A.

Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta,
Venustiano Carranza, Tláhuac yXochimilco.

Ese resultado fue interpretado como una

derrota política para la propia Sheinbaum

Pardo, quien tuvo que admitir que faltó tra-

bajo político en las calles y que parte de ese

resultado se debió al efecto de la pandemia

por Covid-19 que sorprendió al país y a la

ciudad en marzo de 2020.

actuales son diferentes y, tanto la alianza

"Va por la CdMx" como la coalición

"Sigamos haciendo historia" ya eligieron a

sus candidatos, ya sea para refrendar el

poder o arrebatárselo a sus contrincantes.

Aquí, presentamos las tendencias al día de

hoy de los candidatos de cada partido en las

16 alcaldías. A continuación, intención de

voto actualizado para elegir a alcaldes en la

Ciudad de México:
CANDIDATOS EN

ÁLVARO OBREGÓN:

Esther Mejía Bolaños, Movimiento Ciu-

dadano (MC) 4.0%

Javier López Casarín, "Sigamos Haciendo

Historia" (Morena-PT-PVEM) 31.5 %

Lía Limón García, "Va por la CdMx"

(PAN-PRD-PRI (reelección) 49.2%

Candidatos en

Azcapotzalco:
Luisa Yanira Alpizar Castellanos,

Movimiento Ciudadano (MC) 3.7%

Nancy Marlene Núñez Reséndiz,
"Sigamos Haciendo Historia" (Morena-PT-
PVEM) 37.8%

Margarita Saldaña Hernández, "Va por
la CdMx" (PAN-PRD-PRI) (reelección) 42,3 %

CANDIDATOS EN BENITO JUÁREZ:
Rodrigo Cordera Thacker, Movimiento

Ciudadano (MC) 5.0%

Leticia Varela Martínez, "Sigamos Ha-
s1875_u4549
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Leticia Varela Martinez, "Sigamos Ha-

ciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 28.7%
Luis Alberto Mendoza Acevedo, "Va por

la CdMx" (PAN-PRD-PRI) 45.8%

CANDIDATOS EN COYOACAN:
Sofía Margarita Provencio Odonoghue,

Movimiento Ciudadano (MC) 2.2%
Hannah de Lamadrid Téllez, "Sigamos

Haciendo Historia' (Morena-PT-PVEM) 33.0%

José Giovanni GutiérrezAguilar, "Va por
la CdMx" (PAN-PRD-PRI) (reelección) 45.7%

CANDIDATOS EN CUAJIMALPA:
Viridiana Pérez Rojas, Movimiento

Ciudadano (MC) 4.5%
Gustavo Mendoza Figueroa, Gustavo

Mendoza Figueroa, (Morena-PT-PVEM) 31.7%

Carlos Orvañanos Rea, "Va por la CdMx"

(PAN-PRD-PRI) 43.5%

CANDIDATOS EN CUAUHTÉMOC:
Herman Fernando Dominguez Lozano,

Movimiento Ciudadano (MC) 4.2%
Edna Catalina Monreal Pérez, Gustavo

Mendoza Figueroa, (Morena-PT-PVEM) 40.2%

Alessandra Rojo de la Vega Piccolo, "Va

por la CdMx" (PAN-PRD-PRI)40.2 %

CANDIDATOS EN

GUSTAVO A. MADERO:
Araceli García Rico, Movimiento Ciuda-

dano (MC)3.5%
Janecarlo Lozano Reynoso, "Sigamos

Haciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 45,2 %

Maricela Gastelú Userralde, "Va por la

CdMx" (PAN-PRD-PRI) 30.5%

CANDIDATOS EN IZTACALCO:
Pablo Raúl Moreno Carrión, Movi-

miento Ciudadano (MC) 3.5%
María de Lourdes Paz Reyes, "Sigamos

Haciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 40.3%
Daniel Ordónez Hernández, "Va por la

CdMx" (PAN-PRD-PRI) 30.5%

CANDIDATOS EN IZTAPALAPA:
Alex Irán Pichardo García, Movimiento

Ciudadano (MC) 4.5%
Aleida Alavéz Ruiz, "Sigamos Haciendo

Historia" (Morena-PT-PVEM) 48.7%

Karen Quiroga Anguiano, "Va por la

CdMx" (PAN-PRD-PRI) 27.5%

CANDIDATOS EN

MAGDALENA CONTRERAS:
Daniela Nitza Garduno Alvarado,

Movimiento Ciudadano (MC) 3.8%

José Fernando Mercado Guaida, "Sigamos
Haciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 38.7%

Luis Gerardo Quijano Morales, "Va por
la CdMx" (PAN-PRD-PRI) (reelección) 43,3 %

CANDIDATOS EN

MIGUEL HIDALGO:
Antonio Carbia Gutiérrez, Movimiento

Ciudadano (MC) 3.5%

Miguel Torruco Garza, "Sigamos Ha-

ciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 31,5%

Mauricio Tabe Echartea, "Va por la

CdMx" (PAN-PRD-PRI) (reelección) 50.5%

CANDIDATOS EN MILPA ALTA:

Magali Alvarado Álvarez, Movimiento

Ciudadano (MC) 7.2%

José Octavio Rivero Villaseñor, "Sigamos
Haciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 38.2%

Jorge Alvarado Galicia, "Va por la CdMx"

(PAN-PRD-PRI) 25.8%

CANDIDATOS EN TLAHUAC:
Lesvia Gómez Melgar, Movimiento

Ciudadano (MC) 5.5%
Araceli Berenice Hernández Calderón,

"Sigamos Haciendo Historia" (Morena-PT-
PVEM) (reelección) 47.0%

Nidia Martinez Milotla, "Va por la
CdMx" (PAN-PRD-PRI) 28.5%

CANDIDATOS EN TLALPAN:
Marina Marti Meza, Movimiento Ciu-

dadano (MC) 1.8%
Gabriela Osorio Hernandez, "Sigamos

Haciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 44.8%
Alfa Eliana González Magallanes, "Vapor

la CdMx" (PAN-PRD-PRI) (reelección) 35.5%

CANDIDATOS EN

VENUSTIANO CARRANZA:

Zurishaday Hernández Hernández,
Movimiento Ciudadano (MC) 5.2%

Evelyn Parra Álvarez, "Sigamos Hacien-

do Historia" (Morena-PT-PVEM) (reelección)
45.3%

Rocío Barrera Badillo, "Va por la CdMx"

(PAN-PRD-PRI) 34.3%

CANDIDATOS EN XOCHIMILCO:
Adrián Chávez Ortiz, Movimiento Ciu-

dadano (MC) 3.3%
Circe Camacho Bastida, "Sigamos Ha-

ciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) 41.2%

Gabriel del Monte González, "Va por la

CdMx" (PAN-PRD-PRI) 36.0%

CANDIDATOS QUE

BUSCAN SU REELECCIÓN
Cabe señalar que de los 16 aspirantes a

alcaldías 8 pretenden reelegirse, de ese total,
seis son de la alianza PAN-PRD-PRI: Lía Limón,
en Álvaro Obregón; Margarita Sal-

daña, en Azcapotzalco; Giovani Gutiérrez, en

Coyoacán; Luis Gerardo Quijano, en

Magdalena Contreras; Mauricio Tabe, en

Miguel Hidalgo; Alfa González, en Tlalpan. La

coalición Morena-PT-PVEM irá por las reelccio-

nes de Berenice Hernández, en Tláhuac, y

Evelyn Parra, en Venustiano Ca-

rranza. Por otra parte, para conocer a los candi-

datos y hacer un voto informado, el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) lanzó

la plataforma digital "Candidatas y
s1875_u4549
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Candidatos, Conóceles", que se puede con-

sultar en:https://sirec.iecm.mx/conoceles/

Luis Gerardo Quijano Morales Evelyn Parra Alvarez Aleida Alavez Ruiz

Araceli Berenice Hernández Calderón Margarita Saldaña Hernández

Yo.com

Giovani Gutiérrez Aguilar Edna Catalina Monreal Pérez Mauricio Tabe Echartea
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Lía Limón García
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Contenido    12

Invita IECM a conocer los aspirantes a un puesto de elección   

(2024-04-05), La Prensa (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:38:05, Precio $11,244.00
A una semana del arranque las campañas electorales para diputaciones locales, alcaldías y concejalías, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) hizo un llamado a la población a consultar el sistema
"Candidatas y Candidatos, Conóceles", para estar al tanto de las propuestas y saber quiénes son los aspirantes,
con datos particulares como su actividad y grado de estudios.

Resulta que la plataforma digital, implementada para las elecciones del 2 de junio, permite tener toda la
información acerca de los aspirantes a un puesto de elección popular.

En la dirección https://sirec.iecm.mx/conoceles/ la ciudadanía tendrá conocimiento de quienes son los
candidatos propuestos por los diversos partidos a los cargos de jefatura de gobierno, titulares de alcaldías,
concejalías, diputaciones de mayoría relativa, diputaciones de representación proporcional y la diputación
migrante para el Congreso de la Ciudad de México.

Los interesados a través de esa vía pueden tener acceso al nombre de las personas candidatas a diputaciones
locales, alcaldías y concejalías, así como el partido político, candidatura común o coalición que las postularon y
de aquellas que accedan a su registro mediante candidaturas sin respaldo de instituto político alguno.

Tiene la posibilidad el electorado de tener la información proporcionada por las candidatas y los candidatos
relativa a sus principales propuestas, así como su historia profesional y/o laboral, el grado máximo de estudios,
trayectoria política y/o participación social en organizaciones ciudadanas o de la sociedad civil.

Se podrán visualizar en el sitio de internet las estadísticas de la información capturada sobre las candidaturas
por partido, alcaldía, distrito, por diputación migrante o sin partido, además las relativas a candidaturas
pertenecientes a los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria.

Para el IECM es importante se tenga en cuenta que la información contenida en "Conóceles" es proporcionada
por las personas candidatas que participarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Los partidos políticos en conjunto con las personas candidatas que postulan, son corresponsables de capturar la
información, así como de la veracidad y calidad de la información capturada en el sistema.

s1875_u4549
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IECM habilita plataforma 'Conóceles' para dar a conocer perfiles de candidatos   

(2024-04-05), Milenio (sitio), Rafael Montes, (Nota Informativa) - 15:54:17, Precio $116,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que el sistema "Candidatas y Candidatos,
conóceles" ya está habilitado para que los capitalinos puedan consultar información sobre los aspirantes a la
Jefatura de Gobierno, las alcaldías, diputaciones locales, incluida la diputación migrante, y concejalías.

El organismo dio a conocer que a seis días de que arrancaron las campañas electorales para diputaciones
locales, alcaldías y concejalías, a partir de hoy el sistema ya cuenta con información de los candidatos a todos
los cargos de elección popular del actual proceso electoral.

¿Cómo consultar la plataforma Candidatas y Candidatos, conóceles?

La plataforma digital se puede consultar en: https://sirec.iecm.mx/conoceles/

El sistema provee información como el nombre de las personas el partido político, candidatura común o
coalición que las postularon, la información sobre sus principales propuestas, así como su historia profesional o
laboral, el grado máximo de estudios, trayectoria política y participación social en organizaciones ciudadanas o
de la sociedad civil.

Asimismo, se pueden visualizar las estadísticas de la información capturada sobre las candidaturas por partido,
alcaldía, distrito, por diputación migrante o sin partido y datos sobre las candidaturas pertenecientes a los
grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria.

¿Quién proporciona la información de los candidatos?

El IECM aclaró que la información ahí contenida es proporcionada por las personas candidatas que participarán
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; por lo tanto, los partidos políticos en conjunto con las
personas candidatas que postulen, son corresponsables de capturar la información, así como de la veracidad y
calidad de la información capturada.

HCM
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"Conóceles": IECM invita a consultar perfiles de candidatos a diputaciones, alcaldías y
concejalías   

(2024-04-05), La Crónica de Hoy (sitio), Gerardo Mayoral, (Nota Informativa) - 14:30:17, Precio $31,200.00
El IECM presentó una herramienta para la ciudadanía: el sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles"

A menos de una semana desde el inicio de las campañas electorales para diputaciones locales, alcaldías y
concejalías en el marco del Proceso Electoral Local 2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM)
presentó una herramienta innovadora para la ciudadanía: el sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles".

Esta plataforma digital, disponible ofrece acceso completo a la información detallada sobre las y los candidatos
que buscan ocupar importantes cargos, tales como la Jefatura de Gobierno, Titulares de Alcaldías, Concejalías,
así como Diputaciones de Mayoría Relativa, Representación Proporcional y Diputación Migrante.

Desde el 5 de abril, los ciudadanos pueden explorar los nombres de los candidatos, el partido político o coalición
que los respalda, e incluso aquellos que se postulan de manera independiente. Además, se proporciona un
vistazo a las propuestas clave de cada candidato, su historial profesional, nivel educativo, experiencia política y
participación en organizaciones ciudadanas o de la sociedad civil.

La transparencia es fundamental: la información en "Conóceles" es suministrada directamente por los
candidatos participantes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. Los partidos políticos y las
personas candidatas son corresponsables de la veracidad y calidad de la información capturada en el sistema,
asegurando así un proceso electoral justo y equitativo para todos los ciudadanos de la Ciudad de México.
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https://www.efinf.com/clipviewer/c22e705eea2ff17401b807f7770e0fd5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c22e705eea2ff17401b807f7770e0fd5?file


Contenido    19

Invita IECM a consultar perfiles de candidatos en el sitio Conóceles   

(2024-04-05), Quadratín México (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:23:21, Precio $24,290.00
CIUDAD DE MÉXICO, 5 de abril de 2024.- A seis días de que arrancaron las campañas electorales para
diputaciones locales, alcaldías y concejalías, en el marco del Proceso Electoral Local 2024, el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM) invita a la ciudadanía a consultar el sistema "Candidatas y Candidatos,
Conóceles".

La plataforma digital, que se puede consultar en: https://sirec.iecm.mx/conoceles/ permite acceder a la
información de las y los candidatos a los cargos de:

Jefatura de Gobierno

Titulares de Alcaldías

Concejalías

Diputaciones de Mayoría Relativa

Diputaciones de Representación Proporcional

Diputación Migrante

A partir del 5 abril, se puede conocer el nombre de las personas candidatas a diputaciones locales, alcaldías y
concejalías, así como el partido político, candidatura común o coalición que las postularon y de aquellas que
accedan a su registro mediante candidaturas sin partido.

Además, se puede acceder a la información proporcionada por las candidatas y los candidatos relativa a sus
principales propuestas, así como su historia profesional y/o laboral, el grado máximo de estudios, trayectoria
política y/o participación social en organizaciones ciudadanas o de la sociedad civil.

Asimismo, se puede visualizar las estadísticas de la información capturada sobre las candidaturas por partido,
alcaldía, distrito, por diputación migrante o sin partido. Además, se podrán visualizar estadísticas sobre las
candidaturas pertenecientes a los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria.

Es importante mencionar que la información contenida en "Conóceles" es proporcionada por las personas
candidatas que participarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; por lo tanto, los partidos
políticos en conjunto con las personas candidatas que postulen, son corresponsables de capturar la información,
así como de la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema.
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TORRUCO EN CAMPAÑA Y ALTERNANCIA   

(2024-04-05), Latitud Megalopólis CDMX (sitio), Federico La Mont, (Nota Informativa) - 20:56:21, Precio
$5,000.00
¿Alternancia?: En el primer día de las campañas a las 16 alcaldías de la CDMX, el aspirante a la alcaldía en
Miguel Hidalgo, Miguel Torruco, quien busca evitar la reelección del panista Mauricio Tabe, fue acompañado por
la candidata a la Jefatura de Gobierno, Clara Brugada, y los abanderados al Senado, Ernestina Godoy y Omar
García Harfuch mientras la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE abrió una investigación por el
presunto uso indebido del emblema del INE por Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y
Corazón, (FUERCO). El presidente AMLO reconoció al alumno de la Iberoamericana Torruco su triunfal ingreso
el martes 24 de abril 2012 a ese plantel que fortalecieron al ex jefe de Gobierno en la perspectiva por derrotar al
candidato del PRI Enrique Peña Nieto.

Sanción a Xóchitl: Los resultados de este procedimiento especial sancionador serán enviados al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), máxima instancia facultada para analizar el fondo del
asunto, eventualmente aplicar sanciones y calificar la elección presidencial. En tanto, los representantes de los
partidos del Trabajo (PT) y Verde Ecologista de México pidieron a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dar
vista a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Fisel) por el uso indebido e ilegal de la
imagen institucional del INE, (logotipo, tipografía, colores y siglas). En principio, el caso fue analizado por la
Comisión de Quejas y Denuncias del INE, que casi a la medianoche del jueves pasado hizo "un llamado
enérgico" a la candidata Xóchitl Gálvez Ruiz, a no usar el emblema, porque puede afectar la imparcialidad de la
elección.

¿Sancionarán a Xóchith? Los integrantes de la comisión (Claudia Zavala, Rita Bell López y Arturo Castillo)
lanzaron contundentes advertencias sobre el daño que se hacía al INE, el árbitro electoral y las consecuencias
incluso legales por afectar los derechos del mismo, pues el emblema está registrado en el Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial. El miércoles pasado, la candidata Xóchitl Gálvez publicó en su cuenta de X una
propuesta para que el árbitro hiciera una campaña sobre los programas sociales, la cual dijera que no
pertenecen a ningún partido y gane quien gane, los programas sociales se quedarán, entre otros mensajes
colocados en la red social como si fueran fotografías de espectaculares reales en la vía pública. A esa hora
transcurría una larga sesión en el Consejo General del INE, y el representante del PT, Gerardo Fernández
Noroña, puso el tema en la mesa y advirtió que "el hecho es gravísimo. Dentro de la desesperación de la
derecha por perder el proceso electoral, pues todas las encuestas siguen mencionando que sus números van a
la baja, están ya en actitudes delictivas...ningún candidato se había atrevido a tanto", sostuvo. Los consejeros
pidieron de inmediato a sus asesores que les mostraran el tuit y, en lo que sería una muestra de unión entre
ellos, Clara Humphrey pidió el inicio inmediato de una investigación de oficio y acciones jurídicas por el mal uso
del emblema institucional. "Me parece que el hecho daña a todas las y los mexicanos... nosotros no estamos
inmersos en la política como tal ni en las candidaturas, sino en arbitrar un proceso electoral. Y me parece que
daña la democracia...Sí, me parece un hecho muy grave", dijo. Ninguno de sus colegas se opuso a esta
defensa. Al contrario, Dania Ravel la secundó: "Coincido en que es un tema que se tiene que investigar incluso
de oficio... tomemos cartas en el asunto".

Decisión Taddei: La consejera presidenta Guadalupe Taddei confirmó que "hay una solicitud por escrito de
Gálvez para que el INE protagonizara una campaña de esa naturaleza; sin embargo, le pidió que bajara su tuit
porque constituía una falta de respeto al instituto, pero sobre todo porque es inadmisible confundir así al
electorado con la imagen institucional". En la CDMX, el partido Morena mantiene su "voto duro" en el sector
popular, las organizaciones sociales, los adultos mayores y los profesionistas, todos votan por la izquierda,
mientras la oposición se focaliza en la clase media más conservadora. La candidata Clara Brugada ha logrado
mantener su voto que dos veces la ha llevado a ocupar la titularidad de la alcaldía de Iztapalapa, con un padrón
electoral muy numeroso que casi le asegura el triunfo por la Jefatura de Gobierno, no obstante que la Ciudad de
México tiene una población con un historial de participación política de corte progresista en su voto. Mientras
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que en la alcaldía Benito Juárez donde está muy focalizado un ciudadano más cercano al panismo, 70 por
ciento de la población es más cercana al proyecto de Morena. En esta última semana de marzo, en la CDMX, la
inclinación del voto es más favorable para Morena y sus aliados, por múltiples razones, la gente quiere a la
izquierda, y su símbolo es de la izquierda, pero no tienen una postura a favor de la derecha. Para líderes del
comercio ambulante el tema clientelar prevalece en todas las fuerza políticas, que cuentan cada una con el
apoyo de las principales organizaciones. El40 por ciento de los 286 cargos en disputa para renovar alcaldías,
diputaciones y concejalías, cuyas campañas comenzaron este domingo, serán asignados bajo el principio de
representación proporcional, según datos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

¿Qué está en juego?: Por voto directo se elegirán 16 alcaldes, 33 legisladores locales y 122 concejales,
mientras los restantes 116 cargos, entre diputaciones y concejalías, se definirán de acuerdo con el número de
votos de cada partido. En la plataforma Candidatas y candidatos 23-24, que abrió el IECM a fin de que los
ciudadanos sepan quienes son las personas que aspiran a un puesto de elección, se señala que en total serán
2 mil 236 candidatos los que buscan un cargo, de los cuales mil 360 son mujeres. En cuanto a formación
académica 234 tienen licenciatura y 57 posgrado, mientras la mayor parte tiene estudios profesionales truncos o
con bachillerato, y 29 sólo concluyeron la secundaria. En el caso de las alcaldías, se registraron 51 candidatos,
de los cuales cinco son del PAN y buscarán la relección en Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Miguel
Hidalgo y Tlalpan, así como dos de Morena en Tláhuac y Venustiano Carranza.

¿Cuántos partidos?: En la contienda participan siete partidos: Morena, PT y PVEM irán en coalición por las 16
alcaldías, al igual que el PAN, el PRI y el PRD, salvo en Tláhuac, donde cada uno designó un candidato,
mientras Movimiento Ciudadano es el único que va solo en este rubro. Por otro lado, Iztacalco es la única en la
que competirá un aspirante sin partido. Las campañas concluirán tres días antes de la elección, el 2 de junio,
fecha en la que se instalarán 13 mil 463 casillas en la CDMX, en las que se espera la participación de 7 millones
939 mil electores.
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Torruco en campaña y alternancia   

(2024-04-05), Así lo dice Puebla PUE (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:43:29, Precio $5,000.00

, 13

Así lo dice La Mont

¿Alternancia?: En el primer día de las campañas a las 16 alcaldías de la CDMX, el aspirante a la alcaldía en
Miguel Hidalgo, Miguel Torruco, quien busca evitar la reelección del panista Mauricio Tabe, fue acompañado por
la candidata a la Jefatura de Gobierno, Clara Brugada, y los abanderados al Senado, Ernestina Godoy y Omar
García Harfuch mientras la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE abrió una investigación por el
presunto uso indebido del emblema del INE por Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y
Corazón, (FUERCO). El presidente AMLO reconoció al alumno de la Iberoamericana Torruco su triunfal ingreso
el martes 24 de abril 2012 a ese plantel que fortalecieron al ex jefe de Gobierno en la perspectiva por derrotar al
candidato del PRI Enrique Peña Nieto.

Sanción a Xóchitl: Los resultados de este procedimiento especial sancionador serán enviados al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), máxima instancia facultada para analizar el fondo del
asunto, eventualmente aplicar sanciones y calificar la elección presidencial. En tanto, los representantes de los
partidos del Trabajo (PT) y Verde Ecologista de México pidieron a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dar
vista a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Fisel) por el uso indebido e ilegal de la
imagen institucional del INE, (logotipo, tipografía, colores y siglas). En principio, el caso fue analizado por la
Comisión de Quejas y Denuncias del INE, que casi a la medianoche del jueves pasado hizo "un llamado
enérgico" a la candidata Xóchitl Gálvez Ruiz, a no usar el emblema, porque puede afectar la imparcialidad de la
elección.

¿Sancionarán a Xóchith? Los integrantes de la comisión (Claudia Zavala, Rita Bell López y Arturo Castillo)
lanzaron contundentes advertencias sobre el daño que se hacía al INE, el árbitro electoral y las consecuencias
incluso legales por afectar los derechos del mismo, pues el emblema está registrado en el Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial. El miércoles pasado, la candidata Xóchitl Gálvez publicó en su cuenta de X una
propuesta para que el árbitro hiciera una campaña sobre los programas sociales, la cual dijera que no
pertenecen a ningún partido y gane quien gane, los programas sociales se quedarán, entre otros mensajes
colocados en la red social como si fueran fotografías de espectaculares reales en la vía pública. A esa hora
transcurría una larga sesión en el Consejo General del INE, y el representante del PT, Gerardo Fernández
Noroña, puso el tema en la mesa y advirtió que "el hecho es gravísimo. Dentro de la desesperación de la
derecha por perder el proceso electoral, pues todas las encuestas siguen mencionando que sus números van a
la baja, están ya en actitudes delictivas...ningún candidato se había atrevido a tanto", sostuvo. Los consejeros
pidieron de inmediato a sus asesores que les mostraran el tuit y, en lo que sería una muestra de unión entre
ellos, Clara Humphrey pidió el inicio inmediato de una investigación de oficio y acciones jurídicas por el mal uso
del emblema institucional. "Me parece que el hecho daña a todas las y los mexicanos... nosotros no estamos
inmersos en la política como tal ni en las candidaturas, sino en arbitrar un proceso electoral. Y me parece que
daña la democracia...Sí, me parece un hecho muy grave", dijo. Ninguno de sus colegas se opuso a esta
defensa. Al contrario, Dania Ravel la secundó: "Coincido en que es un tema que se tiene que investigar incluso
de oficio... tomemos cartas en el asunto".

Decisión Taddei: La consejera presidenta Guadalupe Taddei confirmó que "hay una solicitud por escrito de
Gálvez para que el INE protagonizara una campaña de esa naturaleza; sin embargo, le pidió que bajara su tuit
porque constituía una falta de respeto al instituto, pero sobre todo porque es inadmisible confundir así al
electorado con la imagen institucional". En la CDMX, el partido Morena mantiene su "voto duro" en el sector
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popular, las organizaciones sociales, los adultos mayores y los profesionistas, todos votan por la izquierda,
mientras la oposición se focaliza en la clase media más conservadora. La candidata Clara Brugada ha logrado
mantener su voto que dos veces la ha llevado a ocupar la titularidad de la alcaldía de Iztapalapa, con un padrón
electoral muy numeroso que casi le asegura el triunfo por la Jefatura de Gobierno, no obstante que la Ciudad de
México tiene una población con un historial de participación política de corte progresista en su voto. Mientras
que en la alcaldía Benito Juárez donde está muy focalizado un ciudadano más cercano al panismo, 70 por
ciento de la población es más cercana al proyecto de Morena. En esta última semana de marzo, en la CDMX, la
inclinación del voto es más favorable para Morena y sus aliados, por múltiples razones, la gente quiere a la
izquierda, y su símbolo es de la izquierda, pero no tienen una postura a favor de la derecha. Para líderes del
comercio ambulante el tema clientelar prevalece en todas las fuerza políticas, que cuentan cada una con el
apoyo de las principales organizaciones. El40 por ciento de los 286 cargos en disputa para renovar alcaldías,
diputaciones y concejalías, cuyas campañas comenzaron este domingo, serán asignados bajo el principio de
representación proporcional, según datos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

¿Qué está en juego?: Por voto directo se elegirán 16 alcaldes, 33 legisladores locales y 122 concejales,
mientras los restantes 116 cargos, entre diputaciones y concejalías, se definirán de acuerdo con el número de
votos de cada partido. En la plataforma Candidatas y candidatos 23-24, que abrió el IECM a fin de que los
ciudadanos sepan quienes son las personas que aspiran a un puesto de elección, se señala que en total serán
2 mil 236 candidatos los que buscan un cargo, de los cuales mil 360 son mujeres. En cuanto a formación
académica 234 tienen licenciatura y 57 posgrado, mientras la mayor parte tiene estudios profesionales truncos o
con bachillerato, y 29 sólo concluyeron la secundaria. En el caso de las alcaldías, se registraron 51 candidatos,
de los cuales cinco son del PAN y buscarán la relección en Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Miguel
Hidalgo y Tlalpan, así como dos de Morena en Tláhuac y Venustiano Carranza.

¿Cuántos partidos?: En la contienda participan siete partidos: Morena, PT y PVEM irán en coalición por las 16
alcaldías, al igual que el PAN, el PRI y el PRD, salvo en Tláhuac, donde cada uno designó un candidato,
mientras Movimiento Ciudadano es el único que va solo en este rubro. Por otro lado, Iztacalco es la única en la
que competirá un aspirante sin partido. Las campañas concluirán tres días antes de la elección, el 2 de junio,
fecha en la que se instalarán 13 mil 463 casillas en la CDMX, en las que se espera la participación de 7 millones
939 mil electores.
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IECM habilita plataforma 'Conóceles' para dar a conocer perfiles de candidatos   

(2024-04-05), Zócalo COAH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:01:06, Precio $68,400.00
Ciudad de México.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que el sistema "Candidatas y
Candidatos, conóceles" ya está habilitado para que los capitalinos puedan consultar información sobre los
aspirantes a la Jefatura de Gobierno, las alcaldías, diputaciones locales, incluida la diputación migrante, y
concejalías.

El organismo dio a conocer que a seis días de que arrancaron las campañas electorales para diputaciones
locales, alcaldías y concejalías, a partir de hoy el sistema ya cuenta con información de los candidatos a todos
los cargos de elección popular del actual proceso electoral.

La plataforma digital se puede consultar en: https://sirec.iecm.mx/conoceles/

El sistema provee información como el nombre de las personas el partido político, candidatura común o
coalición que las postularon, la información sobre sus principales propuestas, así como su historia profesional o
laboral, el grado máximo de estudios, trayectoria política y participación social en organizaciones ciudadanas o
de la sociedad civil.

Asimismo, se pueden visualizar las estadísticas de la información capturada sobre las candidaturas por partido,
alcaldía, distrito, por diputación migrante o sin partido y datos sobre las candidaturas pertenecientes a los
grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria.

El IECM aclaró que la información ahí contenida es proporcionada por las personas candidatas que participarán
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; por lo tanto, los partidos políticos en conjunto con las
personas candidatas que postulen, son corresponsables de capturar la información, así como de la veracidad y
calidad de la información capturada.

¿Te gustaría conocer más acerca de las personas contendientes en la elección del próximo 2 de junio?

¡Visita "Candidatas y Candidatos, Conóceles"!

Disponible a partir de este 31 de marzo. pic.twitter.com/yTLxMirYHu

 Instituto Electoral de Coahuila (@IEC_Coahuila) March 31, 2024

Información de Milenio.
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Resumen Informativo Imagen Informativa Tercera Emisión   

(2024-04-05), 90.5 Imagen, Imagen Informativa Tercera Emisión, Esteban Arce, (Resumen Informativo) -
19:55:28, Duración: 00:02:38 Precio $342,386.00
*El área de inteligencia de SSP Michoacán detuvo en Aguascalientes a Ángel Ponce "El Camaleón"
lugarteniente de Cartel de los Viagras identificado como responsable de comisaría de la guardia civil en la
región de Pátzcuaro, Cristal García y sus escoltas. *El IECM informó que el sistema Candidatos y Candidatas
Conóceles ya está habilitado para consultar información sobre los aspirantes a jefatura de gobierno, alcaldías,
diputaciones locales, diputaciones migrantes y concejalías. *La capital de Haití estuvo este viernes bajo cierta
calma mientras los organismos internacionales de ayuda humanitaria clamaron por más recursos para seguir la
distribución de alimentos.
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El IECM aprobó incluir en las boletas cien sobre nombres de candidatos a cargos
públicos.   

(2024-04-05), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Blanca Becerril, (Nota Informativa) - 12:06:41, Duración:
00:00:34 Precio $10,200.00
El IECM aprobó incluir en las boletas cien sobre nombres de candidatos a cargos públicos.
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Teaser Reporte H.   

(2024-04-05), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Blanca Becerril, (Teaser) - 12:00:22, Duración: 00:02:31
Precio $45,300.00
*El IECM aprobó incluir en las boletas cien sobrenombres de candidatos. *Publicaron las a la ley de turismo de
la CDMX. *El Consejo Ciudadano informó que en la CDMX el delito de secuestro disminuyó en 84% de 2019 a
2023. *En la alcaldía Cuajimalpa fueron detenidos seis ladrones a casa habitación. *Denuncia Ciudadana.
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Aprueba IECM incluir 117 sobrenombres a los nombres de las personas candidatas en
las boletas electorales para los comicios locales 2024   

(2024-04-05), Mugs Noticias CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:42:19, Precio $5,495.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó 117 solicitudes para incluir en
las boletas electorales de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Titulares de
Alcaldías y Concejalías, elementos adicionales (sobrenombres) mediante los que son conocidas públicamente
algunas personas candidatas, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

En el proyecto aprobado se determinó que no existe impedimento legal alguno para que en las boletas
electorales se agreguen elementos adicionales como es el caso del sobrenombre con el que se conoce
públicamente a la persona postulada, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que
no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o
detrimento de los principios que rigen la materia electoral.

En este sentido, se consideró procedente la inclusión de elementos adicionales para personas candidatas en los
números siguientes:

40 de Diputaciones de mayoría relativa

7 de Diputaciones de representación proporcional

13 de Titulares de alcaldías

27 de Concejalías de mayoría relativa

30 de Concejalías de representación proporcional

Asimismo, el Consejo General del IECM aprobó el acuerdo sobre las modificaciones a los modelos de boletas
electorales y documentación auxiliar para las elecciones de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México,
diputación migrante y alcaldías, derivado de las sustituciones a diversas candidaturas y de la incorporación de
elementos adicionales mediante los que son conocidas públicamente algunas personas candidatas, aprobadas
por este máximo órgano de dirección.

En otro punto de la sesión urgente, se aprobó el souvenir y el contenido del denominado "Políptico", los cuales
formarán parte del Paquete Electoral Postal (PEP) y de la información electrónica para el voto de las personas
originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero para el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

Dichos materiales tienen la finalidad de establecer vínculos y de garantizar a las y los ciudadanos de la Ciudad
de México residentes en el extranjero la oportunidad de ejercer un voto informado, así como regular la forma en
la que las fuerzas políticas les enviarán sus propuestas políticas.

En este sentido, el Políptico contiene información relevante acerca del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad
de México residentes en el extranjero, de las candidaturas y las fuerzas políticas que participan en esta
elección, así como un enlace electrónico que direccionará a un video en el que se presentarán los mensajes de
las personas candidatas a la Diputación Migrante, con el objeto de brindar un espacio informativo que
proporcione elementos de juicio que sirvan al electorado en el extranjero para emitir un voto informado y
razonado.
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Finalmente, se declararon procedentes las solicitudes de sustitución y registro supletorio de diversas
candidaturas postuladas por "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México", y las solicitudes de
sustitución y registro de las candidaturas a diputación de representación proporcional, postuladas por el PVEM.
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Aprueba IECM incluir 117 sobrenombres de las personas candidatas en las boletas
electorales   

(2024-04-05), Alcaldes de México (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:14:39, Precio $5,000.00
Con la intención de que el electorado identifique más fácil a los aspirantes a cargos de elección popular, el
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó 117 solicitudes para incluir en las
boletas electorales de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Titulares de Alcaldías y
Concejalías, sus sobrenombres.

Con la intención de que el electorado identifique más fácil a los aspirantes a cargos de elección popular, el
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó 117 solicitudes para incluir en las
boletas electorales de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Titulares de Alcaldías y
Concejalías, sus sobrenombres.

Se determinó que no existe impedimento legal para que en las boletas electorales se agreguen elementos
adicionales como es el caso del sobrenombre con el que se conoce públicamente a la persona postulada,
siempre y cuando se trate de expresiones razonables.

Asimismo, no se debe inducir a propaganda electoral, ni confundir al electorado; en este sentido, se consideró
procedente la inclusión de elementos adicionales para personas candidatas en los números siguientes:

40 de Diputaciones de mayoría relativa; 7 de Diputaciones de representación proporcional; 13 de Titulares de
alcaldías; 27 de Concejalías de mayoría relativa; 30 de Concejalías de representación proporcional.

Además, el Consejo General del IECM aprobó el acuerdo sobre las modificaciones a los modelos de boletas
electorales y documentación auxiliar para las elecciones de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México,
diputación migrante y alcaldías.

En otro punto de la sesión urgente, se aprobó el souvenir y el contenido del denominado "Políptico", los cuales
formarán parte del Paquete Electoral Postal (PEP) y de la información electrónica para el voto de las personas
originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero para el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

El Políptico contiene información relevante acerca del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México
residentes en el extranjero, de las candidaturas y las fuerzas políticas que participan en esta elección. Así como
un enlace electrónico que direccionará a un video en el que se presentarán los mensajes de las personas
candidatas a la Diputación Migrante, con el objeto de brindar un espacio informativo que proporcione elementos
de juicio que sirvan al electorado en el extranjero para emitir un voto informado y razonado.
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Incluirán sobrenombres de candidatos en boletas electorales para Elecciones CDMX   

(2024-04-05), El Capitalino CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 12:51:24, Precio $5,000.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó 117 solicitudes para incluir en
las boletas electorales de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Titulares de
Alcaldías y Concejalías, elementos adicionales (sobrenombres) mediante los que son conocidas públicamente
algunas personas candidatas, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

En el proyecto aprobado se determinó que no existe impedimento legal alguno para que en las boletas
electorales se agreguen elementos adicionales como es el caso del sobrenombre con el que se conoce
públicamente a la persona postulada, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que
no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o
detrimento de los principios que rigen la materia electoral.

 ¿Quieres trabajar como Supervisor/a o Capacitador/a Asistente Electoral Local para el Proceso Electoral
2023-2024? ¡Reclutamiento del 18 de marzo al 6 de abril, incluido en #SemanaSanta2024!Contratación: 1 de
mayo al 15 de junio. info https://t.co/oBOQRL7sS7 pic.twitter.com/aL2UlrdGPi

En este sentido, se consideró procedente la inclusión de elementos adicionales para personas candidatas en los
números siguientes:

Asimismo, el Consejo General del IECM aprobó el acuerdo sobre las modificaciones a los modelos de boletas
electorales y documentación auxiliar para las elecciones de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México,
diputación migrante y alcaldías, derivado de las sustituciones a diversas candidaturas y de la incorporación de
elementos adicionales mediante los que son conocidas públicamente algunas personas candidatas, aprobadas
por este máximo órgano de dirección.

En otro punto de la sesión urgente, se aprobó el souvenir y el contenido del denominado "Políptico», los cuales
formarán parte del Paquete Electoral Postal (PEP) y de la información electrónica para el voto de las personas
originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero para el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

Dichos materiales tienen la finalidad de establecer vínculos y de garantizar a las y los ciudadanos de la Ciudad
de México residentes en el extranjero la oportunidad de ejercer un voto informado, así como regular la forma en
la que las fuerzas políticas les enviarán sus propuestas políticas.

En este sentido, el Políptico contiene información relevante acerca del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad
de México residentes en el extranjero, de las candidaturas y las fuerzas políticas que participan en esta
elección, así como un enlace electrónico que direccionará a un video en el que se presentarán los mensajes de
las personas candidatas a la Diputación Migrante, con el objeto de brindar un espacio informativo que
proporcione elementos de juicio que sirvan al electorado en el extranjero para emitir un voto informado y
razonado.

Finalmente, se declararon procedentes las solicitudes de sustitución y registro supletorio de diversas
candidaturas postuladas por "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México", y las solicitudes de
sustitución y registro de las candidaturas a diputación de representación proporcional, postuladas por el PVEM.
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Incluirán apodos en boletas electorales de CDMX   

(2024-04-05), Luces del Siglo QROO (sitio), Redacción, Agencia Reforma, (Nota Informativa) - 12:42:52,
Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la solicitud de incluir en las
boletas electorales para alcaldías, diputaciones locales y concejalías elementos adicionales a los nombres de
candidatos, como apodos o diminutivos, por ser denominaciones en las que aspirantes son conocidos
públicamente en sus comunidades.

El documento aprobado por el Consejo General del IECM indica que estas denominaciones potencializan el
derecho a ser votado por la ciudadanía y no constituye una ventaja adicional respecto a los demás
contendientes.

El IECM aprobó más de 100 modificaciones, la mayoría, simplificaciones para que las boletas sólo incluyan el
primer nombre y apellido del candidato, mientras que al resto se adicionará un apodo.

Entre los nombres aprobados se encuentra el de Ángel "El Faria" Gutiérrez, candidato para diputado del Distrito
4; y Jesús "Chucho" Sesma, candidato plurinominal por el Partido Verde.

También, Luis Gerardo "El Güero" Quijano, candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras; y Caty Monreal,
denominación que aparecerá junto al nombre completo de la candidata a la Alcaldía Cuauhtémoc por Morena,
Elda Catalina Monreal Pérez.
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Aprueban incluir apodos en boletas electorales   

(2024-04-05), NTR Zacatecas.com ZAC (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 10:38:01, Precio $24,430.00
CIUDAD DE MÉXICO. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la solicitud de incluir en las
boletas electorales para alcaldías, diputaciones locales y concejalías elementos adicionales a los nombres de
candidatos, como apodos o diminutivos, por ser denominaciones en las que aspirantes son conocidos
públicamente en sus comunidades.

El documento aprobado por el Consejo General del IECM indica que estas denominaciones potencializan el
derecho a ser votado por la ciudadanía y no constituye una ventaja adicional respecto a los demás
contendientes.

El IECM aprobó más de 100 modificaciones, la mayoría, simplificaciones para que las boletas solo incluyan el
primer nombre y apellido del candidato, mientras que al resto se adicionará un apodo.

Entre los nombres aprobados se encuentra el de Ángel «El Faria» Gutiérrez, candidato para diputado del Distrito
4; Jesús 'Chucho' Sesma, candidato plurinominal por el Partido Verde; Luis Gerardo 'El Güero' Quijano,
candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras, y Caty Monreal, denominación que aparecerá junto al nombre
completo de la candidata a la Alcaldía Cuauhtémoc por Morena, Elda Catalina Monreal Pérez.

Isaac Flores Téllez

Agencia Reforma
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Aprueban incluir apodos en boletas electorales   

(2024-04-05), Plano Informativo SLP (sitio), Redacción, Agencia Reforma, (Nota Informativa) - 08:59:19,
Precio $55,104.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la solicitud de incluir en las boletas electorales para
alcaldías, diputaciones locales y concejalías elementos adicionales a los nombres de candidatos, como apodos
o diminutivos, por ser denominaciones en las que aspirantes son conocidos públicamente en sus comunidades.

El documento aprobado por el Consejo General del IECM indica que estas denominaciones potencializan el
derecho a ser votado por la ciudadanía y no constituye una ventaja adicional respecto a los demás
contendientes.

El IECM aprobó más de 100 modificaciones, la mayoría, simplificaciones para que las boletas solo incluyan el
primer nombre y apellido del candidato, mientras que al resto se adicionará un apodo.

Entre los nombres aprobados se encuentra el de Ángel "El Faria" Gutiérrez, candidato para diputado del Distrito
4; Jesús 'Chucho' Sesma, candidato plurinominal por el Partido Verde; Luis Gerardo 'El Güero' Quijano,
candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras, y Caty Monreal, denominación que aparecerá junto al nombre
completo de la candidata a la Alcaldía Cuauhtémoc por Morena, Elda Catalina Monreal Pérez.

Encuentra Diario Plano Informativo en formato digital aquí.
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PARTIDOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, LOS MÁS DENUNCIADOS

Ve IECM campañas
con más anomalías

El actual proceso electoral registra
586 quejas hasta abril, superando
al mismo periodo de 2018

GLORIA LÓPEZ
1Instituto Electoral de la Ciudad

E de México (IECM) reporta más

quejas en lo que va del actual

proceso electoral local, en com-

paración con el mismo periodo
de 2018, año en que también se disputaron
la Jefatura de Gobierno, las 16 alcaldías y
30 diputaciones.

Del 10 de septiembre de 2023 al 4 de

abril, el organismo acumulaba 586 quere-
llas y según revela el Informe de Quejas y

procedimientos sancionadores del árbitro

electoral local, ésta se deben principal-
mente a actos anticipados de campaña,
promoción personalizada y uso indebido

de recursos públicos.
La consejera del IECM, Erika Estrada

Ruiz, resaltó que en el proceso de hace

seis años, se alcanzó hasta mayo las 600

denuncias e indicó que con el arranque de

campañas de alcaldías ydiputaciones lo-

cales, el número de denuncias aumentará

todos los días.

"Hemos aumentado paulatinamente la

presentación de quejas. Al día de hoy lle-

vamos más quejas de las que llevamos en

2018, esta cifra de casi 600 la estábamos

alcanzando a finales de mayo, apenas es

abril y ya tenemos esta cifra", destacó.
Entre los sujetos más denunciados

destacan los partidos políticos, con 315; las

personas servidoras públicas, con 216 -en

su mayoría titulares de alcaldías ydiputa-
dos-, personas candidatas, con 206.

"Tuvimos un cúmulo importantes de

denuncias en el mes de marzo, cayeron
cerca de 340 solamente ese mes y la con-

ducta que más se denunciaron fueron los

actos anticipados de campaña, sobre todo

denuncias de personas que todavía esta-

ban ocupando un cargo, por la colocación

de propaganda en las calles y redes socia-

les,y por entrevistasque tuvieron los can-

didatos en medios de comunicación, las
cuales fueron para uso de propaganda y
no con fines periodísticos", explicó.

La funcionaria resaltó que las quejas
presentadas también respondieron a que
muchas de las personas que ocupaban un

cargo público hicieron uso indebido de re-

cursos públicos, por lo que el Instituto es-

tá preparado para analizar y atender el

cúmulo de trabajo.
"No me parece que sea la vía democrá-

tica para resolver los temas, me gustaría
ver más apego a la legalidad por parte de

las fuerzas políticas, que el discurso de las

campañas sea que se están ajustando a las

reglas y no estar judicializando todos los

temas ante el órgano administrativo y no

es saludable", señaló.

Según el informe, las alcaldías que más

concentran quejas son Álvaro Obregón,
con 36; Iztapalapa, con 27, y Miguel Hidal-

go con 12. Mientras que Cuajimalpa ape-
nas registra una queja, Magdalena
Contreras cuatro y Milpa Alta cinco.

En ese rubro, el IECM precisó que hasta

el 26 de marzo, había 374 quejas con ám-

bito indeterminado al trascendera más de

una demarcación territorial.

856
QUEJAS atendió
el IECM durante
el Proceso Electoral

Local Ordinario
2017-2018

368
PROCEDIMIENTOS
administrativos
sancionadores
fueron iniciados

en ese proceso

Los titulares de

alcaldías son las per-
sonas servidoras pú-
blicas con más inci-

dencia en las denun-

cias presentadas en

los últimos meses
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CUESTIONAN PROCESO
Desglose de conductas y sujetos denunciados ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) en el actual proceso electoral.

Conductas denunciadas Personas servidoras públicas denunciadas (Clasificación por tipo): Corte: 26 de marzo

Actos anticipadosde campaña 235

Actos anticipadosde precampaña 78

Calumnia 111

Campaña negativa 20

Coacción devoto/ entregautilitarios 4

Promoción personalizada 129

Reglas de propaganda 83

Uso indebido de recursos públicos 141

Violación a las reglas de apoyo ciudadano 1

Violacion alprincipio de laicidad 4

VPMRG 15

Vulneración a losprincipios de equidad 92

Vulneración alprincipio superior de laniñez 45

Integrantes de alcaldía 38

Integrantes del gobierno de la CdMx 1

Persones diputadas federales 8

Personas diputados locales 45

Personas Senadoras 8

Titular de alcaldía 118

Jefatura de Gobierno 5
50 100 150 200 250

Nota: La sumatoria no corresponde con el número de quejas debido a que existen asuntos en los que se denuncia una pluralidad de conductas ysujetos
Fuente: InformedeQuejasyProcedimientos Sancionadores eLIECM Gráfico: Alejandro Gómez
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El 'tsunami' de 30.000 toneladas de basura electoral que golpea a Ciudad de México   

(2024-04-05), ES El País, Elías Camhaji, (Nota Informativa) - 22:34:00, Precio $596,000.00
En casi todos los rincones de Ciudad de México, al cruzar la esquina, está la cara o el nombre de un político. En
la calzada México-Tacuba los cientos de rostros de plástico de personas que quieren llegar al Senado y a la
Alcaldía Miguel Hidalgo son jirones. Rompieron la mayoría, sin distinguir el partido. En el Eje Sur, en la alcaldía
Benito Juárez, la pancarta de uno de los candidatos a gobernar la capital tapa una señal de prohibido
estacionar. Un puente peatonal de Iztapalapa luce 78 carteles idénticos de la aspirante a ser la jefa de la ciudad
sobre el puesto de flores de Lorena de la Cruz. "Yo no veo necesario poner tantos carteles cuando ya sabemos
quiénes son y qué van a hacer", explica la mujer de 44 años mientras arregla un girasol.

El arranque de las campañas ha inundado la capital de propaganda electoral. La publicidad cuelga de los
árboles y los semáforos, cubre miles de postes y bardas con las promesas de los partidos y tapiza las calles con
las caras de los aspirantes a la Jefatura de Gobierno. En plena época de efervescencia política, la pugna no es
solo por los votos de los ciudadanos, sino contra los anuncios de los rivales. Es una batalla que ha dejado
letreros acuchillados, lonas derribadas y miles de desechos sobre el suelo. Las votaciones del próximo 2 de
junio amenazan con dejar alrededor de 30.000 toneladas de basura tan solo en Ciudad de México, según el
último cálculo de la Fundación por el Rescate y Recuperación del Paisaje Urbano (FRRPU).

"Estamos hablando del doble que en las elecciones de 2021, advierte Magdalena Trujillo, especialista en
procesos de plástico, compuestos naturales y biodegradables de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM). El aumento se debe a que esta campaña ha sido más larga que las anteriores. También influyó que los
últimos comicios se celebraron en medio de la pandemia por covid-19, señala Jorge Negrete, el director de la
FRRPU. El especialista apunta que ha sido una "elección atípica" porque los procesos de los partidos para
definir sus candidaturas salieron a las calles, a diferencia de otras contiendas internas. "Ya vimos pintas,
mantas, pendones, prácticamente todo lo que vemos en una campaña política normal y eso generó más
basura", comenta Negrete.

La promoción que inunda las calles tiene materiales diversos y formas de colocación cada vez más ingeniosas.
Alambres que atan maderas sobre las que se pegan las lonas, hilos de nailon para amarrar publicidades de
papel a postes de luz, árboles cubiertos de cinta adhesiva. En los cinco metros de altura de un semáforo del Eje
Sur está el nombre en color azul de un candidato a alcalde de Benito Juárez. La manta de plástico está
amarrada con nailon y tapa la mitad de un cartel que prohíbe cambiar de carril. Muy cerca, en la calle
empapelada de arriba a abajo, el puesto de periódicos de Marcelino luce pulcro, sin ninguna publicidad. Solo las
noticias y las chucherías cubren su fachada. "Pura basura. Las pancartas las arrancan y las dejan tiradas en el
piso. No creo que sea necesario para publicitarse", explica el hombre de 56 años, que no quiere dar su apellido.

Los expertos estiman que un proceso normal deja entre 10.000 y 15.000 toneladas de basura. Las 30.000
toneladas que dejará la elección local superan todos los desechos que se reciclaron en Ciudad de México entre
2019 y 2023, 23.198 toneladas, de acuerdo con el plan Basura Cero de la Secretaría local del Medio Ambiente.
La capital genera unas 12.700 toneladas de desechos al día, según datos oficiales. En la calzada México-
Tacuba, las banquetas y las jardineras lucen llenas de las propagandas electorales que alguien se preocupó de
rasgar para que el mensaje político quedara ilegible. El jubilado de 66 años Manuel Hernández ha visto como
los colocan y como los retiran en esa avenida en la que vive. "Los mismos partidos son los que rasgan o tiran la
publicidad del contrario. No hay ni respeto. Es un dineral lo que se tira", denuncia.

La propaganda electoral que se ve en la capital está prácticamente acaparada por los candidatos a cargos
locales. Esto se debe a que existe una doble legislación. "La federal prohíbe la colocación de propaganda en
equipamiento urbano, mientras que la de la Ciudad de México la permite", explica Érika Estrada, consejera del
Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM). La ley local sí establece prohibiciones para poner anuncios en
árboles, edificios públicos, monumentos históricos o en propiedades privadas sin el permiso de los dueños.
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Paradójicamente, está permitido ponerla, pero no quitarla, según la legislación de la capital. La Comisión de
Quejas, encabezada por Estrada, ha recibido 31 denuncias por el retiro ilegal de propaganda, que ascienden al
mismo ritmo que la publicidad en las calles. "Hay fuego cruzado, en Benito Juárez se quitan unos y en
Iztapalapa se quitan otros, es donde más nos han hecho referencia", comenta la consejera, sobre las denuncias
ciudadanas.

Se trata de los bastiones de los dos principales contendientes por gobernar la capital, el panista Santiago
Taboada (exalcalde de Benito Juárez) y la morenista Clara Brugada (exalcaldesa de Iztapalapa). La ley
contempla sanciones que llegan hasta la pérdida de la candidatura, aunque es un castigo difícil de aplicar
porque se necesita demostrar que el aspirante esté participando de forma activa en el retiro de la propaganda y
que se trate de una destrucción masiva, entre otros supuestos y elementos de prueba que tienen que ser
valorados por el Tribunal Electoral local.

En la calle es difícil encontrar a alguien a quien las publicidades le resulten útiles. Marcelino es claro sobre que
le gustaría que fuera la campaña electoral. "Lo que debería haber son más propuestas, más realidad. Más que
poner una cara y un nombre", dice en su puesto de venta en Benito Juárez. En Iztapalapa, para de la Cruz, hay
problemas más acuciantes que colgar 78 pendones de un puente peatonal. "Es dinero tirado a la basura. En vez
de que se pongan a gastar, usarlo para invertirlo en las calles que están mal pavimentadas o para ayudar a la
gente. Como a nosotros, que no tenemos mucho", explica mientras espera a alguien que quiera comprar flores.

La cantidad de basura electoral que ya se ha visto puede, incluso, ser peor en las próximas semanas. Las
campañas al Congreso local y a las Alcaldías comenzaron el 30 de marzo, lo que incrementará el número de
candidaturas que buscarán hacerse notar entre la población. "A partir de abril estará la puerta abierta para el
tsunami", asegura Estrada. La consejera reconoce el derecho de los aspirantes a darse a conocer, pero llama a
la mesura y a buscar un equilibrio. "En el pasado hablábamos mucho de propaganda, de campañas políticas,
pero conforme hemos avanzado como sociedad, hay otros derechos que pueden verse afectados, como los
derechos a vivir en un espacio libre de saturación visual y de contaminación ambiental", afirma.

El problema no es solo la cantidad, sino el tiempo en que los residuos tardan en descomponerse. Trujillo explica
que algunas empresas publicitarias aseguran que sus materiales son biodegradables, cuando en realidad solo
lo es una parte. Las lonas, por ejemplo, suelen estar hechas de PVC, un compuesto que puede tardar cientos
de años en degradarse, pero a veces se promocionan como amigables con el medio ambiente porque se
utilizan tintas que no son contaminantes. El polipropileno, presente en muchos anuncios, no es biodegradable.
"Se intenta tapar la realidad, por así decirlo", zanja la experta.

Trujillo ha propuesto que se utilice un tipo de poliácido láctico para la propaganda electoral, que tarda sólo un
año en biodegradarse, o una combinación de papel con materiales a base de almidón, que son completamente
biodegradables. Este tipo de alternativas, sin embargo, aún no han sido certificadas. Estas materias primas
también son más costosas. "En 2021 eran cinco veces más caras, en 2024 se ha bajado a que sean tres veces
más caras, siguen siendo caras, pero ya no tanto como antes", añade la experta de la UNAM. "Las redes
sociales han ido avanzando de manera sustancial, la propaganda electrónica parece mucho más viable".

Negrete no solo ha puesto en la mira los residuos sólidos, también la contaminación visual y las concesiones
irregulares de espectaculares. "Son los propios políticos quienes ocupan muchas veces estos espacios para
promocionarse y después las empresas publicitarias les cobran el favor, para que ellos volteen a otro lado
durante años, y no pasa absolutamente nada", lamenta.

Hace un año, una actualización a la Ley de Publicidad Exterior prohibió la colocación de espectaculares en
azoteas. De 1.200 anuncios de este tipo que había en la ciudad, se han retirado unos 700, de acuerdo con
Negrete. Muchos de los que quedan son irregulares o se han trasformado en anuncios autosoportados con
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enormes tubos de metal, que tampoco suelen cumplir con las medidas de seguridad. "¿Cómo vas a aplicar la
ley si la violas desde la campaña?", cuestiona Negrete.

"En México hay tres clases de basura: orgánica, inorgánica y electoral", dijo Juan Villoro. Aunque el escritor se
refería a las irregularidades que denunció en las votaciones de 2012 y a las papeletas que no llegaban a las
urnas, la frase cada vez es más común entre los ciudadanos hartos del tsunami de desechos que aparece cada
tres años, después de cada elección en la capital.

Suscríbase a la newsletter de EL PAÍS México y al canal de WhatsApp electoral y reciba todas las claves
informativas de la actualidad de este país.

s1875_u4549



El Universal
Sección: Nacional
2024-04-06 05:22:06 258 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IMAGEN DEL DÍA

LISTOS,
MATERIALES

ELECTORALES

ALCALDÍA

EL VOTO ES
LIBRE Y SECRETO

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tiene listos los materiales que seutilizarán el próximo 2 de

junio, en la que habrán de elegirse titulares de las 16 alcaldías, diputaciones localesy la Jefatura de Gobierno.

Entre ellos están las urnas, sellos, marcadores, mamparasy canceles.
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Teaser.   

(2024-04-05), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, con Juan Manuel Jiménez, Juan Manuel Jiménez, (Teaser) -
05:00:34, Duración: 00:00:58 Precio $66,120.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: La Fiscalía capitalina creó una nueva Coordinación General de
Atención a Víctimas que estará conformada por siete direcciones.

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, advirtió que el actual proceso electoral se está convirtiendo en el
más violento y sangriento de los últimos años.

El jefe de Gobierno, Martí Batres, afirmó que los cambios a la ley de turismo local que regulan los alojamientos
tipo Airbnb, serán un referente nacional e internacional.

Senadores del PAN presentaron una denuncia ante la Fiscalía General de la República por el presunto
financiamiento ilegal a las campañas de Morena.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México definió mediante sorteo las fechas y horarios de los debates a las
16 alcaldías y 33 diputaciones locales de mayoría relativa.

La Suprema Corte y la UNAM destacaron la necesidad de trabajar de forma conjunta para abordar
problemáticas de impacto social.

VROD
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Clara Brugada llama a la paz en campañas electorales ante presencia de provocadores
en evento en Álvaro Obregón   

(2024-04-05), Índice Politico (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:46:47, Precio $0.00
Redacción, Noticias MXPolítico.-La candidata de Sigamos Haciendo Historia a la Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, Clara Brugada, instó a mantener la calma y la paz durante las campañas electorales en la
capital, luego de denunciar la presencia de presuntos provocadores en un evento realizado en la alcaldía Álvaro
Obregón.

Tras una asamblea en la colonia Lomas de Plateros, Brugada expresó su preocupación por la presencia
recurrente de provocadores en la demarcación durante sus visitas.

«Nosotros no vamos a caer en provocaciones. Queremos llevar a cabo nuestras campañas de manera pacífica.
Exigimos respeto y llamamos a la ciudadanía a mantener la calma. Las elecciones se ganan en las urnas, no
con miedo ni provocaciones», afirmó Brugada.

La candidata también anunció que solicitará al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) intervenir para
detener cualquier forma de violencia en el proceso electoral.

«Instamos al IECM a garantizar la libertad política y nuestros derechos. Es hora de poner fin a la violencia, el
autoritarismo y la intolerancia, especialmente por parte de políticos como Lía Limón del PRI, quien hoy es
candidata por ese partido. No toleraremos agresiones hacia nuestros compañeros de Morena ni de ningún otro
partido político», declaró.

En el evento, Brugada estuvo acompañada por el candidato a la alcaldía de Álvaro Obregón, Javier López
Casarín, así como por otros candidatos locales y federales a diputaciones.

jam
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Clara Brugada llama a la paz en campañas electorales ante presencia de provocadores
en evento en Álvaro Obregón   

(2024-04-05), MX Político CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:36:13, Precio $0.00
Redacción, Noticias MXPolítico.-La candidata de Sigamos Haciendo Historia a la Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, Clara Brugada, instó a mantener la calma y la paz durante las campañas electorales en la
capital, luego de denunciar la presencia de presuntos provocadores en un evento realizado en la alcaldía Álvaro
Obregón.

Tras una asamblea en la colonia Lomas de Plateros, Brugada expresó su preocupación por la presencia
recurrente de provocadores en la demarcación durante sus visitas.

«Nosotros no vamos a caer en provocaciones. Queremos llevar a cabo nuestras campañas de manera pacífica.
Exigimos respeto y llamamos a la ciudadanía a mantener la calma. Las elecciones se ganan en las urnas, no
con miedo ni provocaciones», afirmó Brugada.

La candidata también anunció que solicitará al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) intervenir para
detener cualquier forma de violencia en el proceso electoral.

«Instamos al IECM a garantizar la libertad política y nuestros derechos. Es hora de poner fin a la violencia, el
autoritarismo y la intolerancia, especialmente por parte de políticos como Lía Limón del PRI, quien hoy es
candidata por ese partido. No toleraremos agresiones hacia nuestros compañeros de Morena ni de ningún otro
partido político», declaró.

En el evento, Brugada estuvo acompañada por el candidato a la alcaldía de Álvaro Obregón, Javier López
Casarín, así como por otros candidatos locales y federales a diputaciones.

jam
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Clara Brugada pide campañas pacíficas; denuncia presencia de "provocadores" en
Álvaro Obregón   

(2024-04-05), Contra Réplica CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:57:57, Precio $30,260.00
La candidata de Sigamos Haciendo Historia a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada,
hizo un llamado para que las campañas en la capital se realicen de forma pacífica, tras denunciar la presencia
de presuntos provocadores en un evento realizado en la alcaldía Álvaro Obregón.

Tras una asamblea en la colonia Lomas de Plateros, la exalcaldesa de Iztapalapa señaló que no es la primera
vez que acuden provocadores cuando visita la demarcación.

"No vamos a caer en provocaciones. No es la primera vez que pasa esto en Álvaro Obregón y hacemos un
llamado a llevar de manera pacífica las campañas electorales. Queremos respeto y tenemos derecho de
convocar a la ciudadanía, que no se pongan nerviosos, que las elecciones se ganan en las urnas, no generando
miedo y provocaciones", dijo.

Por ello, indicó que pedirá al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), que detenga la violencia en el
proceso electoral.

"Vamos a pedirle al IECM que garantice la libertad política y nuestros derechos, además de que ya ponga un
alto a la violencia, autoritarismo y la intolerancia, características de los políticos del PRI, como Lía Limón, que
hoy es candidata por ese partido. No se pueden permitir las agresiones a compañeros de Morena ni de ningún
otro instituto político".

Brugada Molina estuvo acompañada por el candidato a la alcaldía de Álvaro Obregón, Javier López Casarín, y
de todos los candidatos locales y federales a diputaciones.
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Llama Clara Brugada a tener campañas pacíficas   

(2024-04-05), Vanguardia COAH (sitio), Gerardo Hernández, (Nota Informativa) - 14:47:44, Precio
$42,840.00
CDMX.- La candidata a la jefatura de Gobierno de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", Clara Brugada,
encabezó un mitin en la alcaldía Álvaro Obregón, en donde lanzó nuevamente un llamado a tener campañas
electorales pacíficas y respetuosas.

En una asamblea territorial realizada en la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, un hombre intentó subir al
templete, generando la movilización de personal de seguridad.

"No vamos a caer en provocación. No es la primera vez que pasa esto en Álvaro Obregón y hacemos un
llamado a llevar de manera pacífica las campañas electorales; queremos respeto y tenemos derecho de
convocar a la ciudadanía, que no se pongan nerviosos, que las elecciones se ganan en las urnas", mencionó la
morenista.

El presidente de Morena en la Ciudad de México, Sebastián Ramírez, condenó los hechos registrados en la
asamblea territorial de la candidata a la Jefatura de Gobierno y acusó a Lía Limón de haber enviado
"provocadores" a irrumpir en el evento.

¡Estamos en la cuenta regresiva! El 8 de abril sucederá uno de los fenómenos astronómicos más impactantes.
Regístrate aquí para recibir nuestro Newsletter.

En su cuenta de X el líder morenista pidió al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) que garantice
unas elecciones pacíficas.

"Condenamos la actitud violenta y autoritaria de @lialimon que hoy mandó a un grupo de provocadores a
irrumpir en la asamblea de @ClaraBrugadaM y @LopezCasarinJ en Álvaro Obregón. La violencia nunca ha sido
ni será compatible con la democracia. Pedimos al @iecm garantizar elecciones pacíficas y sobre todo el
ejercicio de las libertades políticas de todas y todos", escribió en redes sociales.
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Clara Brugada llama a campañas pacíficas tras irrupción de hombre en evento   

(2024-04-05), El Universal (sitio), Frida Sánchez, (Nota Informativa) - 12:21:21, Precio $163,000.00
En la alcaldía Álvaro Obregón, la candidata a la jefatura de Gobierno de la coalición "Sigamos Haciendo
Historia", Clara Brugada, hizo un nuevo llamado a realizar unas campañas pacíficas y respetuosas.

Durante una asamblea territorial que se realizó este jueves en la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, un
hombre intentó subir al templete en el que se encontraba la candidata, lo que generó la movilización de personal
de seguridad. Presuntamente, se trataba de un "provocador" quien llevaba propaganda de la candidata
morenista.

Ante el acto, Brugada hizo un llamado a llevar unas campañas pacíficas y de manera respetuosa de parte de
todos los partidos políticos. Además, señaló que no es la primera vez que ocurre un acto de este tipo en la
alcaldía Álvaro Obregón, gobernada por Lía Limón, quien actualmente busca la reelección como abanderada de
la alianza "Va por la CDMX".

"No vamos a caer en provocación. No es la primera vez que pasa esto en Álvaro Obregón y hacemos un
llamado a llevar de manera pacífica las campañas electorales; queremos respeto y tenemos derecho de
convocar a la ciudadanía, que no se pongan nerviosos, que las elecciones se ganan en las urnas", dijo.

Más tarde, el presidente de Morena en la Ciudad de México, Sebastián Ramírez, condenó los hechos durante la
asamblea territorial de la candidata a la Jefatura de Gobierno y señaló a Lía Limón de haber mandado a
"provocadores" a irrumpir en el evento.

En su cuenta de X, Sebastián Ramírez pidió al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) garantizar unas
elecciones pacíficas.

"Condenamos la actitud violenta y autoritaria de @lialimon que hoy mandó a un grupo de provocadores a
irrumpir en la asamblea de @ClaraBrugadaM y @LopezCasarinJ en Álvaro Obregón. La violencia nunca ha sido
ni será compatible con la democracia. Pedimos al @iecm garantizar elecciones pacíficas y sobre todo el
ejercicio de las libertades políticas de todas y todos", escribió.
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Escoltas de Clara Brugada arremeten contra manifestante, reporteros y fotógrafos   

(2024-04-05), Omnia de Chuihuahua CHIH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:30:26, Precio
$17,185.00
CIUDAD DE MÉXICO (apro).- La tarde de este jueves se registró una trifulca entre personal de seguridad de la
campaña de Clara Brugada, candidata a la jefatura de Gobierno por Morena-PT-PVEM, contra una persona que
intentó subir al templete en uno de sus mítines en la alcaldía Álvaro Obregón y contra la prensa, a quienes le
impidieron registrar los hechos.

El incidente ocurrió en la Unidad Habitacional Plateros. Clara Brugada comenzaba su discurso cuando detrás
del templete un hombre que llevaba varios pendones con propaganda de ella y de los candidatos de Morena
intentó subirse.

Testigos contaron que tenía la intención de dejarlos frente a la candidata en reclamo por la contaminación
visual. Sin embargo, el sujeto fue bloqueado y "tacleado" por personal del equipo de seguridad que lo llevaron
detrás del templete y lo sometieron en el piso entre varios por algunos minutos.

Cuando reporteros y fotógrafos que cubren las actividades de la morenista se acercaron a registrar el hecho con
sus cámaras, el mismo personal de seguridad les impidió, con violencia, hacer su trabajo. Hubo empujones,
jaloneos y patadas en su contra. Al pedirles que se identificaran, con nombre y cargo, se negaron.

"¡Nada de violencia!"

Mientras los hechos ocurrían del lado izquierdo del templete, los asistentes comenzaron a gritar "¡Fuera Lía,
Fuera Lía!", en referencia a la panista Lía Limón, quien pretende reelegirse como alcaldesa.

Luego, Clara Brugada se acercó al sitio donde estaban los empujones y comenzó a pedir calma:

"No puede ser posible que haya en los eventos de campaña algún problema de violencia, ¡queremos respeto!".

La morenista pedía a los "compañeros" que se alejaran y soltó: "Nada de violencia y nada de caer en
provocaciones".

Sin embargo, acusó: "No vamos a caer en provocación. No es la primera vez que pasa esto en Álvaro Obregón.
Hacemos un llamado a llevar de manera pacífica las campañas electorales".

También reclamó: "Queremos respeto y tenemos derecho a convocar a la ciudadanía. ¡Que no se pongan
nerviosos, que las elecciones se ganan en las urnas, no generando miedo y provocaciones".

"¡No manden atacar!": López Casarín

En el siguiente evento, en la colonia popular Reacomodo El Cuernito, el candidato a alcalde, Javier López
Casarín, exhortó "a la de enfrente" en referencia a Lía Limón "que no mande personas a atacar a quienes nos
reunimos en paz. No más violencia, que no nos ataquen, que no vandalicen nuestra propaganda, que no
ataquen a los trabajadores de base de la alcaldía".

En ese acto, Brugada no hizo ninguna mención sobre el hecho violento ni sobre la actuación del personal de
seguridad de su campaña.

Minutos más tarde, en un comunicado, Brugada acusó a "un grupo de provocadores" como autores del incidente
y reiteró su llamado a hacer la campaña de manera pacífica y respetuosa de todas las expresiones políticas.
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Sobre la actuación del árbitro electoral, Brugada agregó: "Vamos a pedirle al IECM que garantice la libertad
política y nuestros derechos, además de que ya ponga un alto a la violencia, autoritarismo y la intolerancia
características de los políticos del PRI, como Lía Limón, que hoy es candidata por ese partido. No se pueden
permitir las agresiones a compañeros de Morena ni de ningún otro instituto político".

Con información de proceso.com.mx
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» Clara Brugada critica a Lía Limón durante mítines en Álvaro Obregón   

(2024-04-05), Calle México (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:14:16, Precio $5,000.00
La candidata de Morena, PT y PVEM a la Jefatura de Gobierno, Clara Brugada, anunció que pedirá al Instituto
Electoral de la Ciudad de México que ponga un alto a la violencia y a los provocadores.

Esta tarde, durante un mitin en la colonia Lomas de Plateros, en la alcaldía Álvaro Obregón, una persona intentó
retirar pendones con el rostro de Brugada que se encontraban cerca del templete donde se realizaba el acto
político, y de inmediato personal de seguridad de los aspirantes morenistas lo impidió, lo que desató reclamos y
forcejeos con la persona que se identificó como vecino de la colonia. Al final, el hombre se retiró del lugar.

Ante ello, en su discurso, Brugada llamó a no caer en provocaciones.

"Vamos a poner atención, no vamos a caer en provocación, no es la primera vez que pasa eso en Álvaro
Obregón, no es la primera vez y hacemos un llamado a llevar de manera pacífica las campañas electorales,
queremos respeto y tenemos derecho de convocar a la ciudadanía, que no se pongan nerviosos que las
elecciones se ganan en las urnas, no generando provocaciones", expresó.

Más tarde, en un mensaje en redes sociales Brugada criticó a su contrincante del PRI, Lía Limón, a quien, dijo,
le caracterizan el autoritarismo y la intolerancia.

"Ante la presencia de un grupo de provocadores en la asamblea convocada esta tarde en la colonia Lomas de
Plateros, en la Alcaldía Álvaro Obregón, reitero el llamado a mantener la contienda en términos pacíficos y
respetuosos de todas las expresiones políticas.

"Vamos a pedirle al IECM que garantice la libertad política y nuestros derechos, además de que ya ponga un
alto a la violencia, autoritarismo y la intolerancia características de los políticos del PRI, como Lía Limón, que
hoy es candidata por ese partido. No se pueden permitir las agresiones a compañeros de Morena ni de ningún
otro instituto político", expresó.

Ante la presencia de un grupo de provocadores en la asamblea convocada esta tarde en la colonia Lomas de
Plateros, en la Alcaldía Álvaro Obregón, reiteró el llamado a mantener la contienda en términos pacíficos y
respetuosos de todas las expresiones políticas.

No vamos a caer en...

 Clara Brugada Molina (@ClaraBrugadaM) April 5, 2024

(milenio.com)
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Brugada pide llevar campañas pacificas ante provocaciones en su visita a Álvaro
Obregón   

(2024-04-05), La Prensa (Sitio), Aurelio Sánchez, (Nota Informativa) - 07:31:59, Precio $11,244.00
Ante la presencia de un grupo de provocadores en la asamblea convocada esta tarde en la colonia Lomas de
Plateros, en Álvaro Obregón, Clara Brugada Molina reiteró su llamado a mantener la contienda en términos
pacíficos y respetuosos de todas las expresiones políticas.

La candidata de la coalición Morena, Partido Verde Ecologista de México y Partido del Trabajo, lanzó un
llamado a los habitantes de la alcaldía Álvaro Obregón, donde gobierna la oposición, para no vender su voto.

La exalcaldesa de Iztapalapa acudió a dos colonias de esta demarcación para exponer sus propuestas. Se
dirigió a los vecinos para acusar al Partido Acción Nacional de querer eliminar los programas sociales.

"No a la venta de su voto, no a la compra de la dignidad del pueblo, queremos gobiernos de derecho no de
derecha", dijo en la asamblea realizada en la colonia Lomas de Plateros.

En la segunda asamblea, en la colonia Reacomodo el Cuernito, un grupo de vecinos se manifestó en contra de
la candidata, a lo que respondió que no caerá en provocaciones.

"Vamos a pedirle al IECM que garantice la libertad política y nuestros derechos, además de que ya ponga un
alto a la violencia, autoritarismo y la intolerancia características de los políticos del PRI, como Lía Limón, que
hoy es candidata por ese partido. No se pueden permitir las agresiones a compañeros de Morena ni de ningún
otro instituto político", dijo.
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Chertorivski insiste enque
sereguleestrictamente la

propaganda electoral
JenniferGarlem

metropoli@cronica.com.mx
El aspirante a la jefatura de Go-
bierno por Movimiento Ciudada-

no, Salomón Chertorivski, pre-
sentó una impugnación contra el
Acuerdo del Consejo General del
Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) -IECM/ACU-
CG-088/2024- que regula la co-

locación y fijación de propagan-
da electoral. Busca que se emita

un nuevo acuerdo con el que la

propaganda electoral, que genera
basura y contamine, se regule de

una manera estricta consideran-

do las condiciones de la ciudad.

"La regulación de la propa-
ganda electoral que emite el Con-

sejo General del IECM no es efi-

ciente ni efectiva en cuanto a que
resulta sumamente permisiva, lo

que termina generando toneladas
de basura", comentó al acudir a

presentar el juicio.
El aspirante señaló que el

acuerdo del IECM no es suficiente

para limitar la basura de sus con-

tendientes Clara Brugada y Santia-

go Taboada, "es notorio, sólo hay
que caminar por las calles de esta

ciudad para darse cuenta lo excesi-

VO de la propaganda electoral que
ha puesto Clara y Santiago".

"Creemos que la propaganda
que se coloca durante las campa-
ñas es excesiva, genera contami-

nación y toneladas de basura, to-

dos los días vemos cómo los pos-
tes, puentes, bardas ycualquier es-

pacio lo llenan de pendones, lonas

y carteles de publicidad electoral".

QUIERE MEDIO AMBIENTE SANO

Chertorivski aseguró que uno de
los problemas principales que
afronta la CDMX es la contami-

nación, y destacó que en materia

electoral se puede hacer mucho
más para reducir la basura de pu-
blicidad electoral.
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Elecciones 2024 en México: Diario de campañas, resumen del 4 de abril   

(2024-04-05), JLA Noticias CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:20:30, Precio $5,000.00
Día 35 de campañas. El jueves 4 de abril, la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum , visitó
Aguascalientes y Zacatecas, mientras que el emecista Jorge Álvarez Máynez viajó a Morelos.

La candidata presidencial Xóchitl Gálvez , quien el miércoles estuvo envuelta en la polémica por un video de su
hijo Juan Pablo en aparente estado de ebriedad, mantuvo su agenda privada.

La agenda de Sheinbaum comenzó con una conferencia de prensa en Aguascalientes a las 09:30 horas. Más
tarde, a las 11:30 horas, llegó a Zacatecas, donde tuvo un mitin con simpatizantes en el municipio de Loreto. A
las 16:30 horas tuvo un segundo mitin en Fresnillo y a las 19:00 horas un mitin en Guadalupe.

El emecista Javier Máynez participó a las 17:00 horas en el arranque de campaña de Jessica Ortega, candidata
de Movimiento Ciudadano a la gubernatura de Morelos.

El presidente Andrés Manuel López Obrador exhortó a los gobiernos estatales a brindar protección a los
candidatos a puestos de elección que la soliciten. Aclaró que si alguna entidad no puede atender esta solicitud,
el gobierno federal intervendrá para asegurar que nadie quede desprotegido.

"Ojalá y las autoridades locales ayuden, porque estamos hablando de una elección de miles de candidatos, es
de las más grandes si no es que la más grande en la historia del país por el número de candidatos. Entonces,
se está viendo con los gobiernos estatales para que cumpla y donde lo soliciten los partidos nosotros
ayudaríamos, apoyaríamos, es nuestra responsabilidad, nuestra obligación proteger a candidatos y proteger a
los ciudadanos en general", expuso durante su conferencia de prensa.

El Congreso de Morelos aprobó conceder una licencia de 60 días al gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo para
separarse de su cargo. Con 11 votos a favor, seis en contra y ninguna abstención, el Pleno del Congreso
decidió que Blanco se aparte temporalmente de su puesto como gobernador para contender en las elecciones
del 2 de junio como candidato a diputado federal.

Claudia Sheinbaum, candidata a la Presidencia de la República, informó que el próximo lunes visitará las
instalaciones del Instituto Politécnico Nacional (IPN) para llevar a cabo un diálogo con estudiantes y
académicos. Este evento marcará el primer encuentro de este tipo en lo que va de su campaña.

"El lunes me invitaron al Politécnico, creo que va a ser a la misma hora del eclipse, aunque en la Ciudad no se
va a ver como en Mazatlán, a las 11 de la mañana, y después en la tarde tengo asambleas en el Estado de
México", anunció desde una conferencia en Colima.

En su propuesta de seguridad, Xóchitl Gálvez enfatiza la necesidad de detener a los principales generadores de
violencia en México, según indicó hoy Rubén Moreira.

"Se tiene que tomar la decisión de actuar, en muchas vertientes, pero hay que actuar y una de ellas es combatir
al crimen, combatir a las organizaciones más violentas", indicó durante un seminario en el Colegio de México.

El candidato a la Jefatura de Gobierno por Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski , se presentó en la
sede del IECM para impugnar el acuerdo del Tribunal Electoral que permite la colocación de pendones de los
candidatos de las coaliciones "Fuerza y Corazón por México" y "Sigamos Haciendo Historia", argumentando la
alta contaminación que generan en la ciudad.

"No se puede uno ya anunciar con cárteles de plástico, que requieren agua, que contaminan, que no tienen
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regulación para su reuso, que no se sabe qué pasa después en su reciclaje una vez que terminan las campañas
electorales. En donde muchas alcaldías se van a reelección y ni siquiera se harán responsables como lo marca
la ley de quitar esa basura electoral", comentó el candidato acompañado de integrantes de su partido político.

La candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, ha suspendido sus actividades hasta
después del lunes para prepararse para el debate que se llevará a cabo el próximo domingo a las 20:30 horas
en el Instituto Nacional Electoral (INE). Está previsto que el lunes ofrezca una conferencia y participe en un
encuentro con estudiantes de la Universidad Iberoamericana, acompañada de su equipo de campaña.

Durante su gira por Zacatecas, la candidata a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, prometió
llevar la paz al estado, al igual que lo hizo durante su gestión en la Ciudad de México.

"Lo hicimos en la Ciudad, ya lo inició el presidente y lo vamos a continuar en todo el país. Vamos a traer paz y
seguridad a Zacatecas y a todo México", aseguró en su mitín de Loreto.

A pesar de que Zacatecas se encuentra en el lugar 19 a nivel nacional en cuanto a homicidios dolosos, en los
últimos meses ha experimentado varios episodios de violencia tanto contra la población como contra
autoridades.

Sheinbaum sostiene que para lograr la seguridad no es necesario aplicar mano dura, sino justicia.

"Y no es un asunto de mano dura, no, no nos confundamos porque el autoritarismo no lleva a ningún lado, más
que acabar con la democracia y con las libertades del pueblo. Es un asunto de justicia, de que haya justicia
social y también que funcione el sistema de justicia en nuestro país. Por eso, queremos también que mejore el
Poder Judicial en México, porque los jueces a veces liberan delincuentes ¿o funciona bien el Poder Judicial?",
comentó.

Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), desmintió las declaraciones que
sugieren que, de resultar electo en las elecciones del 2 de junio, solo trabajaría ocho horas diarias, a diferencia
del gobernador de Nuevo León, Samuel García.

Durante su visita a Morelos, Máynez fue abordado con preguntas sobre este tema, tras las afirmaciones de
Samuel García, quien mencionó que laboraría de 9 a 5 y posteriormente se enfocaría en publicaciones en redes
sociales sobre las elecciones, en las que su esposa Mariana Rodríguez es candidata a la alcaldía de Monterrey.

"Samuel trabaja mucho, no dijo eso, yo vi el video. Samuel trabaja mucho, da muchos resultados", aseguró
Máynez.

El candidato presidencial resaltó los logros de García como gobernador, especialmente en áreas como
inversión, transporte público, generación de empleo y gestión del agua.

"Estamos sometidos a este tipo de temas, de infundios, de acusaciones, pero yo respaldo el gobierno de
Samuel García", afirmó.

Cortesía de EXPANSIÓN
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Salomón Chertorivski estuvo en la Universidad Latinoamericana y posteriormente en l
Instituto Electoral de la Ciudad de México.   

(2024-04-05), Canal 40 Adn, Así amanece, Leonardo Curzio, (Nota Informativa) - 07:14:33, Duración:
00:00:12 Precio $3,948.00
LEONARDO CURZIO, CONDUCTOR: Salomón Chertorivski estuvo en la Universidad Iberoamericana y
después estuvo en el Instituto Electoral de la Ciudad de México.
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El candidato Salomón Chertorivski promovió un juicio ante el IECM, se busca prohibir
que las lonas con rostros de candidatos cubran las calles al señalar que se convierte en
basura.   

(2024-04-05), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Alejandro Villalvazo, (Nota
Informativa) - 08:39:14, Duración: 00:00:59 Precio $15,576.00
IÑAKI MANERO, CONDUCTOR: Vámonos con el panorama y la información de las candidaturas a la Jefatura
de Gobierno en Ciudad de México.

Salomón Chertorivski busca que prohíban la propaganda política que contamina, la contaminación visual.

ALEMAO LUNA, REPORTERO: Debido a la contaminación que ha generado la colocación de propaganda
política, el candidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México por Movimiento Ciudadano, Salomón
Chertorivski, promovió un juicio, ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Desde la sede del instituto,
dijo que con esa propuesta se busca prohibir que las lonas y pendones con rostros de candidatos cubran las
calles de la capital mexicana al señalar que dicho material se convierte en basura.

SALOMÓN CHERTORIVSKI, CANDIDATO A JEFE DE GOBIERNO CDMX: No se puede uno ya anunciar con
carteles de plástico que requieren agua, que contaminan, que no tienen regulación para su reuso, que no se
sabe qué pasa después en su reciclaje una vez que terminan las campañas electorales.
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Salomón Chertorivski propone padrón de políticos corruptos; no podrán tener cargos
públicos   

(2024-04-05), MSN Noticias EU (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 12:48:23, Precio $178,500.00
Salomón Chertorivski, candidato de MC a jefe de Gobierno, planteó ante estudiantes de la Universidad
Iberoamericana la creación de un padrón de políticos corruptos, que permita señalar a las personas
responsables para que durante un tiempo no puedan ejercer en el sector público.

El candidato de MC hizo esta propuesta durante su participación en "Diálogos por la democracia", una serie de
encuentros organizados por la Universidad Iberoamericana entre los candidatos a la presidencia y la jefatura de
gobierno con sus estudiantes.

Chertorivski pide a jóvenes que lo ayuden a subir en las preferencias

"Yo soy del ITAM, pero nadie es perfecto", así inició Chertorivski su participación, en la cual pidió a los jóvenes
su apoyo para subir en las preferencias electorales.

"Yo les pido a 56 días (de la elección) regálenme, regálenme una ventana de confianza para conocernos más y
si se convencen de que puedo ser la mejor alternativa para gobernar la ciudad, que me ayuden a convencer a
otras y otros, sí podemos, sí se puede", declaró Salomón Chertorivski.

El candidato de MC pidió a los jóvenes no caer en la idea de que el resultado está decidido porque sería
conformarse con las opciones de siempre y aseguró que la Ciudad de México siempre ha tenido un carácter
"rebelde" y resaltó que ahí han iniciado distintas luchas en favor de la democracia.

Video relacionado: Salomón Chertorivski visitó la IBERO donde aseguró ser única opción sin corrupción
(Milenio.com)
Hora actual 0:00
/
Duración 3:00
Milenio.com
Salomón Chertorivski visitó la IBERO donde aseguró ser única opción sin corrupción
0
Ver en inspección
Ver en inspección
Tras su presentación, planteó que uno de sus principales ejes de gobierno será la construcción de 40 mil
viviendas verticales en el centro de la ciudad que sirvan de hogar a las personas que viven en municipios del
Estado de México y cada día tienen que destinar más de dos horas en el transporte público.
"Tenemos que acercar las fuentes de trabajo a la vivienda y eso requiere del otro factor, incrementar la
construcción de vivienda asequible y céntrica, al menos 40 mil año", sostuvo ante casi 500 jóvenes que
asistieron al encuentro.
Entre otros temas, Salomón Chertorivski habló sobre medio ambiente, tema en el que reiteró la promesa de
cerrar la termoeléctrica de Tula; dijo que se necesita usar la tecnología para combatir la corrupción mediante la
fiscalización en tiempo real del dinero público mediante un portal de acceso universal.

De igual manera, el abanderado de MC señaló que la capital debe "ser el ecosistema emprendedor más
importante de Latinoamérica" para poder crecer económicamente a un ritmo de 5% anual.
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Chertorivski critica gestión de Sandra Cuevas: "No me gustó lo que hizo"
Los alumnos de la Ibero hicieron varias preguntas al candidato de MC, entre ellas, fue confrontado por la
relación del partido con políticas como Alejandra Barrales y Sandra Cuevas, pues su partido ha creado los
mejores cuadros de mujeres políticas.

Al respecto afirmó que no está de acuerdo con la eliminación de rótulos en locales comerciales que implementó
la exalcaldesa de Cuauhtémoc: "No estoy de acuerdo con lo que se hizo, así lo he manifestado, cuando yo fui
secretario de desarrollo económico de esta ciudad, fue la época en que más se estimuló y se trabajó con el
comercio tradicional", expresó.

Una alumna lo cuestionó sobre cómo sería su relación con el presidente MC, Dante Delgado, pues "es un actor
con un pasado oscuro". Ante el señalamiento, Chertorivski defendió a Delgado: "Yo respeto y admiro mucho a
Dante Delgado (...) Es el único que me ha hablado con la verdad".

Tras el encuentro con estudiantes, Salomón Chertorivski acudió al Instituto Electoral de la Ciudad de México
para impugnar "el acuerdo del Tribunal Electoral que permite esta contaminación electoral en la ciudad: porque
esta ciudad no puede permitirse más basura electoral", dijo en sus redes sociales.
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Chertorivski impugna las reglas que el IECM fijó para limitar propaganda política en
CDMX; "son insuficientes", dice   

(2024-04-05), Animal Político (sitio), Alexis Ortiz, (Nota Informativa) - 08:58:46, Precio $11,000.00
Salomón Chertorivski, candidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, impugnó un acuerdo del
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) con el que este órgano reguló la colocación de propaganda
política en la capital.

El candidato de Movimiento Ciudadano consideró que el acuerdo del IECM, aprobado apenas el pasado 29 de
marzo, no es suficiente para evitar que las alianzas PAN-PRI-PRD y Morena-PT-PVEM llenen la Ciudad de
México con lonas de sus candidatos a la Jefatura de Gobierno, a alcaldías y a diputaciones locales.

"Déjenme decirlo con toda puntualidad: el acuerdo que generó el instituto electoral no es suficiente para limitar
la basura de Clara y la basura de Taboada", expresó Chertorivski en las instalaciones del instituto electoral.

Entérate | ¿Puede haber propaganda electoral en el transporte de pasajeros?

¿Dónde no pueden los candidatos colocar propaganga electoral en CDMX?
El acuerdo impugnado por Chertorivski establece, entre otras cosas, que los partidos políticos no pueden
colocar propaganda en edificios públicos, en zonas arqueológicas, en árboles y arbustos, en puentes
peatonales y vehiculares, en semáforos viales y peatonales, entre otros espacios.

El candidato del partido naranja consideró que el IECM puede ser más estricto en las reglas para la colocación
de propaganda, ya que México y la capital han firmado tratados internacionales como los Acuerdos de París,
documento con el que se busca reducir la contaminación en el planeta.

"Estamos convencidos de que IECM puede ir un paso adelante (...) no se puede uno ya anunciar con carteles
de plástico que requieren agua, que contaminan, que no tienen regulación para su reuso, que no se sabe qué
pasa después en su reciclaje una vez que terminan las campañas electorales", expresó Chertorivski.

Tapizan de propaganda política las calles de CDMX

La Ciudad de México fue tapizada con propaganda política desde el 1 de marzo de 2024, cuando empezaron las
elecciones por la Jefatura de Gobierno. Luego este fenómeno se incrementó a partir del 31 de marzo, cuando
también arrancaron las campañas por las 16 alcaldías y las 66 diputaciones locales.

El equipo de Chertorivski anunció que luego de esta impugnación a las reglas del IECM, interpondrá denuncias
contra Santiago Taboada y Clara Brugada, candidatos a la Jefatura de Gobierno de las alianzas PAN-PRI-PRD
y Morena-PT-PVEM, respectivamente, por toda la propaganda que colocaron en la ciudad.
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Presidente del PRD Confía: Ganaremos Elecciones en Ciudad de México   

(2024-04-06), Pulso Político CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 00:56:38, Precio $5,000.00
Con el inicio oficial de las campañas en la Ciudad de México, la escena política se ha llenado de promesas y
compromisos por parte de los diferentes partidos. En este contexto, el PRD ha tomado un papel protagonista,
asegurando que se posicionará como la fuerza dominante en las próximas elecciones. Al frente de esta
confianza está Jesús Zambrano, presidente nacional del partido, quien ha destacado la calidad de sus
propuestas y la preparación de sus candidatos, como es el caso de Santiago Taboada, quien contará con el
apoyo conjunto del PRI, PAN y PRD en su carrera por el gobierno de la capital.

Zambrano ha subrayado la importancia de retomar el control de la Ciudad de México, una tarea que, según sus
palabras, comenzará fortaleciendo las alcaldías. La estrategia del PRD se centra en escuchar y priorizar las
necesidades de los ciudadanos, prometiendo una respuesta inmediata a problemas críticos como la seguridad y
la gestión del agua. «Trabajaremos de la mano con la sociedad, quienes serán los verdaderos guías de nuestros
representantes», afirmó el líder del PRD.

La garantía de un cambio real está en la propuesta de Santiago Taboada, quien, según Zambrano, representa
una nueva oportunidad para la ciudad, ofreciendo resultados tangibles y una gestión enfocada en el bienestar
de los habitantes de la capital.

Según datos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), este proceso electoral será uno de los más
grandes en la historia reciente, con 2,336 candidaturas aprobadas para competir por una variedad de cargos,
desde la jefatura de Gobierno hasta diputaciones y alcaldías. Este amplio espectro de opciones refleja la
diversidad y la riqueza democrática de la Ciudad de México.

La confianza del PRD en lograr una victoria decisiva el próximo 2 de junio se basa en un diagnóstico de
descontento generalizado con la actual administración. «La ciudadanía está cansada de promesas incumplidas»,
señaló Zambrano, enfatizando que es el momento de que los representantes electos realmente atiendan las
demandas de la población. La oposición, representada en este caso por el PRD y sus aliados, se presenta
como una alternativa construida sobre el compromiso, el trabajo y una gestión enfocada en resolver las
necesidades de la gente.

En un ambiente político que promete ser intenso y lleno de retos, el PRD se prepara para enfrentar las
elecciones con una propuesta clara y un equipo de candidatos listos para asumir la responsabilidad de
transformar la Ciudad de México. Con el respaldo de figuras como Santiago Taboada, el partido se muestra
seguro de su capacidad para liderar el cambio que, según sus líderes, la capital mexicana necesita
urgentemente.
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